
Lasempresasdebendocumentarlas
operacionesdesusadministradores
LaAudienciaNacionaldauntoquedeatención a lasempresasante la inminentecampañadelImpuestosobreSociedades

y

lesrecuerda
la obligatoriedaddedocumentar

y

valorarlasoperacionesvinculadasconconsejeros y

administradores.

MercedesSenaller. Madrid
Lasempresasnodeben
descuidar la documentación de
lasoperaciones vinculadas
conconsejeros y

administradores
. Así lo entiende la

Audiencia Nacional
, y

mantiene
la liquidaciónqueimpuso la

Inspección a unasociedad de
tamañomedianoque
retribuyó

a susadministradores muy
porencimadelvalordel
mercado .

Dehecho
,

comparativamente
,

lo hizoporencimade
lossalariosqueotorgan a sus
consejeros lasmayores
empresas delpaís , y

no lo

documentó . LaAudiencia
consideróqueeran rettibucionesdel
capitaL

Cuandoacabadeempezar
la campañadeSociedades

,

estasentenciadauntoquede
atención a lasempresasenun
asuntoen el queseaplica el

marcoanterior
, perocuya

doctrinasemantienehoy,

incluso a la esperadequeentre
envigor el RealDecretosobre
obligacionesde
documentación quenoseráefectivo
hasta

el
12de julio.

Loshechosatañen al IRPF
delosejercicios1997

y

1998.
El socio

, consejerodelegado
y

administrador de la entidad
,

declarócomoingresos
íntegrosderendimientosdel
trabajopersonalprocedentesde

la entidad105millonesde
pesetas

(

901.518 ,16euros
)

en
1997y135millonesdepesetas
(

811.366 ,34euros
)

en1998En
base al artículo 28.2de la Ley
General Tributaria

,

la Inspec

LaAudienciaNacional .
/

Laremuneración
al consejeroexcedía
concreces a las
delasmayores
empresasdelpaís

ciónconsideróquedichas
retribucionesnocorrespondían

a losservicios prestados como
administrador

y
/

o derivados
deunarelación laboral

,

ordinaria
o especial ,

sinoqueeran
retribucionesdelcapital,

según el artículo37de la ley
18

/

1991delIRPF . Paradetzr

Freno a los
excesosde

la Inspección
LaAudiencia Nacional no
siempregolpea al

ccnitribuyente ,

sinoque
también cuestionalas
valoraciones quehace

la

Inspecciónpara fijar el precio
demercadodelas
operacionesintragnipo o

vinculadas
(

verEXPANSI?N
delpasado12demarzo

)

.
Una

sentencia recrimina al Fisco
habertenidoencuenta las

partic : ularidades de la

operaciónqueanalizó.
En el casoestudiada la

Inspecciónconsideróque
cuandoTelefónica vendiópor
2A61.471eurossu
participaciónenTelefónicade
Servicios

y

Contenidos por la

Red
(

TSCR
)

a sufilialTerraen
1999

,

la operaciónnserealizó

porunvalornotoriamente
inferior al demercado

, por lo

que incrementó el precio ,

fijándoloen?6.091
euros . LaAudiencia estima
que el valorfuede
2.704.554euros.

minar el importe que
corresponde a ingresosdeltrabajo
personal ,

seprocedió a

practicarvaloraciónpor el valor
normaldemercadoen
operaciones vinculadas

,

envirtud
delartículo 8 de la ley18

/

1991

y

delartículo16de la ley
43

/

1995delImpuesto sobre

Sociedades
,

al
tratarsedeuna

operación entreunasociedad

y

susconsejeros o

administradores . Sedeterminaronlos
siguientes importes : 1997
24.079.000pesetas (

144.717
,7

euros
)

y

1998
,

24.584.659
pesetas

(

147.756,78euros
)

-aun
tipodecambioactual-.

El exceso delascantidades
seconsideró rendimientos
delcapitalmobiliario
procediendo a suintegraciónen la

baseimponible . Asimismo
,

se
incrementaron las
deduccionesen la cuotaen32.368.400

pesetas (

194.538 euros
)

en
1997

y

en44.166136pesetas
(

265A43,82euros
)

en1998
pordobleimposición interna.

El TEACllegó a la

conclusióndeque
"

la remuneración
de la empresa al

administradorcomoretribucióndel
trabajoexcedeconcreces a las
pagadasporlasmayores
empresas delpaís ,

lo que ,

en
ningún caso

,

sepuedeconsiderar
todocomodeducibleporque
la entidadnohaprobadoqué
aportación detrabajorealiza
esteadministrador para
perabir mayoresemolumentos "

.

Deahíque lo queexcedede
la contraprestación normal
delmercado

,

o seconsidera
retnbución delcapital o

bien
unaliberalidadde la empresa
paracon el administrador

,

igualmente nodeducible "

.

Por lo
tanto

,

seentendió
queexistíaunaoperación
vinculadaentresociedad

y

socio
,

y

sedeterminaron las
retribuciones por el valornormalde

mercado a travésdeuna
muestraentre52empresasde
la región

y

conmayor
volumen deventas

,

siendo la

proporción delsalariodedichos
directivos enrelación a las
ventas inferior al 1%% mientras
queen el casodelrecurrente

,

semueveentreun37
y

50%%.

LaAudiencia reconoce que
la retribución al

administradorsefijóporJuntade
accionistas

(

siendosocio
mayoritarioenunaproporción
próxima al 95%%delcapitalsocial

)
y

quenoexiste
normaalguna
queestablezca
la necesaria
proporción
entreventas

y

salario . Sin
embargo ,

le parece
undato "

muyrelevante "

la

formaenque le fueretribuida
,

puesdesdeoctubre a

diciembrese le abonaban cantidades ,

queoscilabanentre15
y

190
millonesdepesetas ,

mientras
que ,

enlosprimerosmeses
,

lassumaserannotablemente
inferiores

(

desde500.000
pesetas a 2 millones

)

. LaJunta
sereuníaen junio . En
diciembrede2000

,

el administrador
percibió como " salario " 190
millonesdepesetasdeun
totalanualde196millones.

Enlosúltimos
meses deldio
seabonaban

lascantidades

máselevadas.

10ExpansiónPro
enORBYT.

Consulte la sentencia
y

más
informaciónsobrevinculadas

Pruébeloduranteunmes.
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